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SICGMA 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COOPERATIVA GMAA 

DEMANDADO WILLIAN ALBERTO BALZA GUTIERREZ Y JHON EDWARD 
MONTERO PULIDO 

RADICACIÓN 2015-01582 

FECHA MAYO 25 DE 2.023 

 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho de la Señora Juez, el presente proceso 

referenciado, informándole que la parte demandante ha recibido de manera 
ininterrumpida títulos judiciales. Asimismo, indico que NO existe orden de embargo de 

remanente. Sírvase proveer.  

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO 

                                                                                 Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. Soledad - Atlántico, mayo 

veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la parte 

demandante ha recibido de manera ininterrumpida títulos judiciales por valor de 
doce millones quinientos ochenta y ocho mil novecientos noventa y siete pesos 

($12.588.997), y mediante providencia fechada 25 de mayo de 2.018, la liquidación 
del crédito y de costas fue aprobada por la suma $12.588.997, por lo que, resulta 

claro que dentro del presente proceso el saldo pendiente por cobrar es de $0.00.  
  
Así mismo se tiene ha trascurrido un tiempo más que prudencial sin que hiciera uso 

de la figura de la liquidación adicional del crédito por parte de la entidad ejecutante 
y actualmente no es posible adelantar tal trámite al no existir un saldo pendiente por 

cobro.  
   

Por lo que antecede, este despacho oficiosamente dará por terminado el proceso 
por pago total de la obligación.  
 

Por lo anteriormente expuesto, este juzgado,  
 

RESUELVE: 

 
1. DECRÉTESE la terminación del proceso por pago total de la obligación, por 

pago total de la obligación, de conformidad al artículo 461 del C.G.P.   
  

2. Como consecuencia de lo anterior, decrétese el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas. Ofíciese.  
   

3. Desglósese el título valor objeto del proceso a favor de la parte 
demandada, previo pago de arancel judicial de conformidad al artículo 116 

literal c del Código General del proceso.   
  

4. Entréguese a la parte demandada los depósitos judiciales que reposan en 
su favor si los hubiere o los que llegaren con posterioridad   
 

5. Una vez ejecutoriado lo anterior archivase el expediente. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR  

POR ESTADO ELECTONICO  No. 0049 
 

SOLEDAD,   MAYO  29 DE  2023 
LA SECRETARIA: 

 

STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  


